
Documento XII. 

En la sesión de 4 de Octubre de 1872, la Comisión de Puntos 
Constitucionales, presentó dictamen sobre reformas constitu- 
cionales de los siguientes articulos. 

Art. 70.- Relativo a la competencia camaral sobre la forma- 
ción de leyes y decretos. 

Art. 71.- La forma de discus~on y aprobación de las Iniciati- 
vas de Ley por las Cámaras, y la función del Presidente en la 
misma actividad legislativa. 

Párrafo III de las Facultades del Congreso General 

Art. 72.- Fracciones 3a., relativa a la conformación de nue- 
vos Estados y 27a. a la prórroga de los periodos de sesiones. 

Párrafo l. Facultades exclus~vas del Senado 

Párrafo II. Facultades exclus:vas de la Cbmara de Diputados. 

Párrafo IV.- Articulo 73 y 74. correspondientes a la integra- 
ción y facultades de la ComisiOn Permanente. 

Art. 79.- En el que se expresa la forma de sustitución del 
presidente. 

Art. 82.- Relativo al caso en que la elección del presidente 
no estuviere hecha ni publicada para el l o .  de diciembre. 

Art. 84.- El impedimento de la separación del presidente de 
su residencia oficial. 

Art. 85.- Facultades y obligaciones del presidente. 

Titulo IV.- De la responsabilidad de los funcionarios publicos. 

www.senado2010.gob.mx

www.senado2010.gob.mx
www.juridicas.unam.mx


Art. 103.- Responsabilidad de los Diputados, Senadores, in- 
dividuos de la Suprema Corte de Justicia y Secretarios de Des- 
pacho, Gobernadores y Presidente de la Republica. 

Art. 104.- Calificacion de los delitos comunes por la CAmara 
de Diputados erigida en Gran Jurado. 

Art. 105.- De los delitos oficiales 

Titulo V.- De los Estados de la Federacion. 

Art. 114.- Obligacion de los Gobernadores de publicar y ha- 
cer cumplir las leyes y decretos federales. 



SESION DEL DIA 4 DE OCTUBRE DE 1872. 
Presidencia del C. [Isidro A.] Montiel. 

Comenzó la Sesión por Secreta y poco antes de las cuatro de la tar- 
de se abrió la publica. 

El C. [Sabás] Nieto, Secretar,: Se da cuenta con el Acta. (La leyó). 
Esta a discusión: No hay qui1.n pida la palabra. ¿Se aprueba?.. Esta 
aprobada. 

Se dio cuenta de las comun~¿aciones correspondientes 

La Comisión de Puntos Con:,:itucionales ha presentadoel siguiente 
dictamen, sobre reformas a la Constitución: 

Art. 70. La formaci6n de las k y e s  y decretos puede comenzar indis- 
tintamente en cualquiera de la:; dos Cámaras. a excepción de las que 
versaren sobre contribuciones o impuestos. las cuales no pueden te- 
ner su origen sino en la Cámara de Diputados. 

Art. 71. Todos los proyecto: de ley o decreto, con excepción de los 
tratados. se discutirán sucesivamente en las dos Cámaras, observán~ 
dose en ambas con exactitud lo prevenido en el reglamento de los  de^ 
bates sobre la forma, interva;,)~ y modo de proceder en las discu- 
siones y votaciones. 

G. Si los proyectos de ley o :lecretos después de discutidos, fueron 
aprobados por la mayoria absciota de los miembros presentes, de una 
y otra Camara. se pasarán al Presidente de los Estados Unidos, quien 
s i  también los aprobare los firtnará y publicará y s i  no, los devolverá 
con sus observaciones dentrc de diez dias útiles, a la Camara de su 
origen. 

H. Los proyectos de ley o ciecreto devueltos por el Presidente. se- 
gun el articulo anterior, serán por segunda vez discutidos en las dos 
Cámaras. Si en cada una de éstas fueren aprobados por la mayoria de 
sus individuos presentes, se pasarán de nuevo al Presidente, quien sin 
excusa deberá firmarlos y pubisarlos; pero s i  no fueren aprobados por 



el voto de la mayoria de la Cámara en que tuvieron su origen, no se 
podrán volver a proponer en ella, sino hasta el ario siguiente. 

l. Si el Presidente no volviere algún proyecto de ley dentro de diez 
dias útiles, por el mismo hecho se tendrá por sancionado; y como tal 
se promulgará; a menos que corriendo aquel término, el Congreso ha- 
ya cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución de- 
berá verificarse el primer dia en que estuviere reunido el Congreso. 

J. Los proyectos de ley o decretos desechados por primera vez en 
su totalidad por la Cámara revisora, volverán con las O b S e N a ~ i ~ n e ~  de 
esta a la de su origen. Si examinados en ella fueren aprobados por el 
voto de la mayoria de sus individuos presentes, pasarán segunda vez a 
la Cámara que los desech6: y no se entenderá que ésta los reprueba, si 
no concurre para ello el voto de los dos tercios de sus miembros pre- 
sentes. 

L. Los proyectos de ley o decreto que en la segunda revisi6n fueren 
aprobados por la mayoria de los individuos de la Cámara de su origen 
y no desechados por las dos terceras partes de los miembros de la re- 
visora, pasarán al Presidente, quien deberá firmarlos y circularlos, o 
devolverlos dentro de diez días útiles, a la Cámara en que tuvieron su 
origen. 

M. Los proyectos de ley o decreto que según el articulo anterior, 
devolviere el Presidente a la Cámara de su origen, se tomarán otra vez 
en consideraci6n; y si ésta los aprobare por el voto de la mayoria de 
sus individuos presentes, y a la revisora no los desechare por dos ter- 
cios de votos de sus miembros, volverán al Presidente, quien deberá 
publicarlos; pero si  no fueren aprobados por dos tercios de la revisora, 
no se podrán promover de nuevo, sino hasta el año siguiente. 

N. En las adiciones que haga la Cámara revisora a los proyectos de 
ley o decreto, se obse~arán las mismas formalidades que se re- 
quieren en los proyectos para que puedan pasarse al Presidente. 

O. Las partes que de un proyecto de ley o decreto reprobare por pri- 
mera vez la Camara revisora, tendrá los mismos trámites que los pro- 
yectos desechados por primera vez en su totalidad por ésta. 



P. En la interpretación, mcl i f icacion o revocación de las leyes y 
decretos. se guardaran los m i imos  requisitos que se prescriben para 
su formación. 

Q. Ambas Camaras residirar en un mismo lugar. y no podrán trasla- 
darse a otro, sin que antes covvengan en la translacion. y el tiempo y 
modo de verificarla, designantlo un mismo punto para la reunion de 
una y otra. Pero si conviniend~) las dos en la translación, difieren en 
cuantoal tiempo. modo o lugar el Ejecutivo[de]terminara ladiferencia. 
eligiendo precisamente uno d? los extremos en cuestión. 

R. Cuando el Congreso genf,ral se reuna para sesiones extraordina- 
rias, se ocupara exc1usivame'~te del objeto u objetos comprendidos 
en su convocatoria, pero si no 1:)s hubiere llenado para el día en que se 
deben abrir las sesiones ordinarias. cerrara las suyas dejando los p u n ~  
tos pendientes a la resolucioi~ del Congreso en dichas sesiones. 

S. Las resoluciones que toine el Congreso sobre su translación o 
prorrogacion de sus sesiones se comunicarán al Presidente. quieri 
las hará ejecutar. sin poder h x e r  observaciones sobre ellas. 

PARRAFO III 

De las facultadrs del Congreso general 

Art. 72 El Congreso tiene tdcultad: 

III. Para formar nuevos Estacios o territorios dentro de los limites de 
los existentes, siempre que lo ;)ida una población de ochenta mi l  habi- 
tantes en el primer caso, o de sesenta mil en el segundo. justificando 
tener los elementos necesarios para proveer a su existencia politica. 
Oiraen todocasoa las Legislatiiras de cuyo territoriose trate: y su acuer- 
do  sólo tendrá efecto. si l o  ra t~ l ica  la mayoriade las legislaturas de los 
Estados. 

XXVII. Para prorrogar por t!einta dias el primero y por quince dias 
utiles el segundo periodo de sus sesiones ordinarias. 

T. Son facultades exclusivas del Senado: Primera, ratificar los 
nombramientos que haga el Elecutivo de los ministros, agentes diplo- 
máticos y cónsules; de los en i~ leados  superiores de hacienda, de los 



coroneles y demás oficiales superiores del ejercito y armada nacional: 
segunda. aprobar los tratados, convenios o convenciones diplomáti- 
cas que celebre el Ejecutivo. 

U. Es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, nombrar Presi- 
dente interino de la República en la falta absoluta del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia. Esta elección se hará por Diputaciones. 

PARRAFO IV 

De la Comisidn Permanente. 

Art. 73. Durante el receso del Congreso general habrá una Comi- 
sión Permanente compuesta de un tercio de los individuos del Sena- 
do, uno por cada Estado. 

Art. 74. En los dos años primeros formarán esta comisión los prime- 
ros nombrados por sus respectivas Legislaturas. y en lo sucesivo los 
más antiguos. Sus atribuciones son las que siguen: 

l. Velar sobre la observancia de la Constitucion y leyes generales. 
haciendo al Ejecutivo las observaciones que crea conducentes para 
su mejor cumplimiento. 

II. Acordar por si sola, o a propuesta del Ejecutivo, la convocación 
del Congreso a sesiones extraordinarias, debiendo concurrir para que 
haya acuerdo en uno y otro caso, el voto de las dos terceras partes de 
los Senadores presentes. 

III. Prestar su consentimiento para el uso de la guardia nacional, en 
los casos de que habla el art. 72, fracción XX. 

IV. Aprobar en su caso los nombramientos a que se refiere el 
articulo 85, fraccion III. 

V. Dar su consentimiento en los casos del art. 84 

VI. Recibir la promesa legal al Presidente de la República y a los Mi- 
nistros de la Suprema Corte de Justicia en los casos prevenidos por la 
Constitución. 



Art. 79. En las faltas tempc i l es  del Presidente de la Republica. y 
en la absoluta. mientras se pr:-senta el nuevamente electo. entrara a 
elercer el Poder Ejecutivo. e l  P ?sidente de la Suprema Corte de J u s t i ~  
c i a  En las faltas temporales . en la absoluta del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. en .ara a ejercer el Poder el Presidente del 
Senado. mientras se presenta . l Presidente interino electo por la Ca- 
mara de Diputados. 

Si el Congreso general no e>:uviere reunido. entrara a ejercer el pc -  
der el Presidente de la Comisi n Permanente, la que convocara inme- 
diatamente a aquel para que 1;: Cámara de Diputados elija Presidente 
interino de la Republica. y par;i que ambas Cámaras expidan la convc- 
catoria. conforme al articulo 8: de la Constitución. 

Art. 82. Si por cualquier r n c  - ivo la elección de Presidente no estu- 
viere hecha y publicada para e l o .  de Diciembre en que debe verificar- 
se el reemplazo. o el electo no b?stuviere pronto a entrar en el ejercicio 
de sus funciones. cesara sin ~ . ~ b a r g o  el  antiguo. y e l  Supremo Poder 
Ejecutivo se depositará inter i r imente en el Presidente de al Suprema 
Corte de Justicia; y a falta de &.te, en el Presidente del Senado. o de la 
Comisión Permanente. conforr-le al articulo 79. 

Art 84 El Presidente no pu j e  separarse del lugar de la residencia 
de los Poderes Federales. ni di.1 e~erc ic io  de sus funciones sin motivo 
qrave calificado por el Congr, so. y en siis recesos por la Comision 
Permanente 

Art 85 Las facultades y o ligaciones del Presidente. son las si 
quientes 

I Promulgar y ejecutar las I yes y decretos que expida el Congreso 
de la Union. dando reglamen-2s. decretos y ordenes para el mejor 
cumplimientode IaConsti tuci n. de las leyes y decretos del Congreso 
general 

III. Nombrar los Ministros. Agentes Diplomaticos y Cónsules  gene^ 

rales. con aprobación del Ser'jdo. y en sus recesos de la Comisión 
Permanente. 

IV. Nombrar con aprobació: del Senado los Coroneles y demás ofi- 
ciales superiores del Ejercito . Armada Nacional y los empleados su- 
periores de Hacienda. 



X. Dirigir las negociaciones diplomaticas y celebrar tratados con 
las potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Senado. 

XII. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo 
acuerde la Comisión Permanente. 

Art. 95. El cargo de individuo de la Suprema Corte de Justicia sólo 
es renunciable por causa grave, calificada por el Congreso, ante quien 
se presentara la renuncia. En los recesos de éste, lacalificación se ha- 
rá por la Comisión Permanente. 

TITULO IV 

De la responsabilidad de los funcionarios públicos 

Art. 103. Los Diputados al Congreso de la Union, los Senadores, los 
individuos de la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios del Des- 
pacho, son responsables por los delitos comunes que cometan duran- 
te el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en que 
incurranen el ejercicio de su mismo encargo. Los gobernadores de 
los Estados lo son igualmente por infracción de la Constitución, leyes 
y decretos federales. Lo es también el Presidente de la República; pe- 
ro durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado por los de- 
litos de traición a la patria, violación expresa de la Constitución, ata- 
que a la libertad electoral y delitos graves del orden común. 

Art. 104. Si el delito fuere común, la Cámara de Diputados, erigida 
en Gran Jurado, declarara a mayoria absoluta de votos, si ha o no lu- 
gar a proceder contra el acusado. En caso negativo no habrá lugar a 
ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado queda, por 
el mismo hecho, suspenso de su encargo y sujeto a la acción de los 
tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conoceran la Cámara de Diputados, 
como jurado de acusación, y el Senado como jurado de sentencia. 

El jurado de acusación tendra por objeto declarar a mayoria absoluta 
devotos, si el acusadoes o no culpable. Si ladeclaración fuere absoluto- 
ría, el funcionario continuaraen el ejerciciode su encargo, y sera puesto 
a disposición del Senado, que erigido en jurado de sentencia, oyendo a 
su propiasección, al acusador si lo hubiere, y al reo, procederaaaplicara 



mayoriaabsolutade votos, la penade substituci6n o suspensi6n tempo- 
ral del cargo ejercido por el acusado. Los jurados de acusaci6n y de sen- 
tencia, s61o conocen de la responsabilidad politica; de la criminal y civil 
conocerán los tribunales comunes con arreglo a las leyes. 

De los Estados de la Federacibn 

Art. 114. Los gobernadores de los Estados están obligados a publi- 
car y hacer cumplir las leyes y decretos federales. 

TITULO VI. 

Prevenciones generales. 

Art. 119. 

Diario de  los Debares. Sexto Congreso i 'onstituc~onalde la Unibn. TOMO I I I :  Correspon- 
diente al fercer periodo de sesiones o'dinarias del ai)o de 1872. Mexico, Tipografía de 
' 'El Partido Liberal", 1873. P P .  186-190. 
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